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 Resolución de Asamblea  extraordinaria de la  Sociedad  de 

Anatomía Patológica del Uruguay,  en el día miércoles 15 de noviembre 

de 2017. 

Por Unanimidad  de los concurrentes, se resuelve:  

1) La SAPU rechaza la propuesta del CASMU de cambiar las 
actuales relaciones laborales de los anátomo-patólogos con la 
institución. 

2) Exhorta a los colegas y socios de la SAPU, a no participar de 
esta propuesta. 

3) Resuelve declarar en conflicto la prestación de servicios o 
cargos de médicos anátomo-patólogos que se generen a partir 
de este llamado a licitación. 

4) En el caso de que el CASMU insista en proponer un cambio 
en las relaciones laborales con los anátomo-patólogos, la SAPU 
declara su disposición a considerar la departamentalización, 
sobre la base de un Departamento de Anatomía Patológica de la 
institución, con cargos médicos, histotecnólogos,  
administrativos, etc, en relación de dependencia, previo 
concurso, tomando el laudo de los Cargos de Alta Dedicación 
(CAD) de inicio, como base salarial mínima en el caso de los 
cargos médicos. 

5) La SAPU informará de manera inmediata al SMU. 

6)También informara a las demás sociedades científicas afines 

  incluída la de técnicos ( AUTAPP).  

Adherentes a la resolución:  

Dres M. Echenique, B Caserta, E Laca, S de la Peña, A Sica,  

J Milnistky, G Ardao, J Carzoglio, A Feijoo, M C Rodríguez,  

C Di Matteo, M L Musto, M V Ortega, A Masllorens, L Bodega, 

 J Cedrani, A Cristiani, M J Guerra, M Gateño, G Garrido,  

C Alvarez, M H Aunchayna, E Ormaechea, M Cedeira.    


